
Año de 1894. Sábado 17 de Marzo Núm. 63.

DE LA PROVÎICÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOC DE SUSCRíCiON.

Por Ull mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................ó id.

Número suelto, ^0 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende Lecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Cmil vigantej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. Sección segunda.
PA-KTJE OB''IOIA.B Ministerio de la Gobernación,

FEBSIDEKCIA DEL CONSEJO DE HiNlSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Marzo de 1894.)

GOBIERSO CIVIL DE LA
NÚM, 686.

DE VALLADOLID.

Circulais número 62.
Habiendo expirado el permiso que para au

sentarme de esta provincia me fué concedido 
por el Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
y habiendo regresado á ella, con esta fecha 
me hago cargo del mando de la misma.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.

Valladolid 17 de Marzo de 1894.
£/ Gobernador,

I^mirá Uartra j ^traal.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alzada eleva
do ante este Ministerio por 1). Eleuterio Pérez. 
Hodro contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Toledo, fecha 18 de Diciembre pró
ximo pasado, por el cual se anularon las úl
timas elecciones municipales verificadas para 
la renovación del Ayuntamiento de la capital, 
ha emitido con fecha 6 del actuel el siguien
te dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado, 
en cumplimiento de Real orden de 25 de Ene
ro último, el expediente relativo á las eleccio
nes municipales de Toledo, resultando de lo.s- 
antecedentes:

En el acto dei escrutinio general siguiente- 
á las eleciones del día 19 de Noviembre últi
mo, se presentó por los candidatos D. Lucas-
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Gamero y D. Luis Ruedas una protesta docu
mentada, en la que exponen que por las irre
gularidades de anteriores elecciones y haberse 
hecho en 1891 solamente la renovación de 
nueve Concejales, en vez de los 11 que cor
respondían, que es la mitad de los que com
ponen la Corporación, quedándose pertene
ciendo á ésta dos Concejales que debieron 
cesar, según el art. 48 de la ley Municipal, 
pues fueron electos para cubrir vacantes ex
traordinarias, adolece aquella elección de estos 
vicios: primero, no haberse elegido el número 
de Concejales que correspondía; segundo, no 
haber concurrido todos los distritos á la elec
ción,ni tampoco todas las seccionesde los mis
mos distritos favorecidos, pu3s constando el tér
mino entonces de cinco distritos y ocho sec
ciones, sólo hubo votación en las secciones 
1/, 3.* y 8.^, correspondientes á los distritos 
l.°,2.* y 5?, y no en las secciones 2?,4?,5.®, 
C/yÍ?; que á consecuencia de estos hecho.s 
quedó constituido el Ayuntamiento en esta 
forma: siete Concejales para el distrito 1.®, 
seis para el 2,®, dos para el 3.”, cinco para el 
4.® y dos para el 5,°; que no habiéndose anu
lado la elección de 1891, en la realizada últi
mamente se han elegido 14 Concejales, 13 en 
reemplazo de los pertenecientes de 1889 v 
uno por vacante de los electos de 1891; de 
manera que el nuevo Ayuntamiento se cons
tituiría en esta forma: siete Concejales por el 
primer distrito, seis por el 2.°, dos por el 3.®, 
cinco por el 4.® y dos por el 5.®, resultando de 
todo que los distritos 3.® y 5?, que son los que 
tienen mayor número de electores y de seccio
nes, tres de éstas cada uno, no tienen la re
presentación que les corresponde, y, por 
consecuencia, los distritos 1.®, 2.® y 4.® tienen 
mas Concejales que los que les corresponden, 
dividiendo el total por quintas partes; hechos 
todos que resultan probados con las certifica
ciones que acompañan á la protesta.

Elevado el expediente electoral á la Comi
sión, ésta, en 19 de Diciembre último, consi
derando que el origen de la anormal distribu
ción de los Concejales en los diferentes dis
tritos data, por lo menos, de la renovación de 
1891, y que, por lo tanto, la Comisión nada 
puede acordar sobre si aquélla y las anterio
res eran nulas; que en la distribución actual 
se infrigen la segunda disposición transitoria
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» del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 y 
el art. 2.® y siguientes del de 30 de Diciem
bre del mismo año, por lo cual existe vicio 
originario de nulidad en las elecc¡onesdel893; 
que también se han infrigido preceptos tan 
terminantes como los de los artículos 45 y 48 
de la ley orgánica [Municipal y art. 13 del 
Real decreto de adaptación, y que de no anu
larse las elecciones de que se trata se consti
tuiría una Corporación no elegida en propor
cionalidad á los electores y vecinos de cada 
distrito, acordó anular las eleciones de i9^de 
Noviembre próximo pasado y abstenerse de 
adoptar igual medida respecto á las eleccio
nes de 1889 y 1891, por no tener competencia 
para ello, formulando voto particular el señor 
Pérez del Cerro, fundado en que no se había 
presentado reclamación alguna contra la va- 
lidóz de la elección dentro del plazo que mar
ca el art. 4." del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Alegando idénticas razones á las del voto 
particular, ha apelado ante V, E. contra el 
fallo de la Comisión, el Concejal electo Don 
Eleuterio Pérez Ilodro, con anterioridad á la 
elección de 1893, y en la fecha de 26 ,de Oc
tubre, el Alcalde dirigió al Gobernador una 
comunicación en que se exponen sustancial
mente los mismos hechos que después han 
sido objeto de la protesta y del fallo de la Co
misión, á fin de que se resolviera lo proceden
te en tiempo oportuno, comunicación que fúe 
elevada á V. E. con los expedientes electora
les de 1889 y 1891, apareciendo de este últi
mo que en 8 de Abril de 1891 acordó el Ayun
tamiento de Toledo que debían ser reempla
zados en ese año nueve Concejales proclama
dos en 1887, y continuar ejerciendo sus car
gos 13 electos en 1889, y que en conformidad 
al párrafo segundo, art. 45 de la ley Munici
pal y del 14 del Real decreto de adaptación, 
que disponen que en los casos de renovación 
ordinaria ó extraordinaria la elección de los 
Concejales se hará por los mismos ditritos que 
hicieron la de los salientes, correspondía ha
cer la elección solamente en tres secciones, 
las del Ayuntamiento, Zocodover y Casa Rús
tica, que eran las que habían elegido á los 
nueve salientes cuando constituían Colegios 
con arreglo al régimen anterior.

La Subsecretaría, despues de examinar de-
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tenidamente las circunstancias del casoactual, 
y teniendo en cuenta que según diversas 
Reales órdenes, entre otras, la de 20 de Febre
ro de 1891, compete al Gobierno la facultad 
de decidir sobre la constitución ilegal de los 
Ayuntamientos, propone anular las eleccio
nes de 1891, confirmar el acuerdo apelado y 
que el Gobernador nombre una Corporación 
interina para que proceda á la division elec
toral, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, y pueda realizarse sin vicio alguno una 
renovación total ded Ayuntamiento. A juicio 
de la Sección, es evidente que las elecciones 
de 1891 y 1893 adolecen de vicios que produ
cen necesariamente su nulidad.

En efecto, componiéndose el Ayuntamien
to de Toledo de 22 Concejales, en cada reno
vación deben elegirse, por lo menos 11, para 
cubrir vacantes ordinarias y cumplir el pre
cepto del art. 45 de la ley Municipal de que 
«los Ayuntamientos se renovarán por mitad 
de dos en dos años, saliendo en cada renova
ción los Concejales más antiguos.»

Sin embargo de precepto tan concluyente, 
fueron elegidos nueve Concejales en 1891 pa
ra cubrir vacantes ordinarias, y 14 en la re
novación última de 1893, de los cuales 13 in
gresarían en la Corporación para aquel mismo 
objeto, y uno para ocupar vacante extraordi
naria, de donde resulta que la renovación no 
se hace por mitad, proviniendo esta infracción 
de que de los 13 Concejales electos en 1889, 
dos lo fueron por razón de vacante extraordi
naria, los cuales debieron cesar en 1891, y no 
en 1893, pues según el art. 48 de la ley, para 
el turno de salida serán considerados los elec
tos, en caso de vacantes, como los Concejales 
á quienes reemplacen, en cuyo caso en la elec
ción de 1891 se habrían elegido 11 Concejales 
é igual número en las pasadas, de completa 
conformidad á las disposiciones legales. Mas 
no es este sólo el vicio que se nota en las elec
ciones de 1891 y 1893. Dispone el art. 13 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890 «que 
se procurará que à los distritos en que resuite 
dividido cada término municipal se les com
pute un número de Concejales proporcional 
al de sus residentes, asignándose en todo caso 
Jiiayor número de Concejales al distrito que 
resulte con mayor número de secciones», aña
diendo que en cada distrito se votará en tór- 

j minos que no sean acumulables los votos de 
! uno á otro distrito, y que las elecciones en que 

no se observen estas disposiciones se considera
rán nulas.

Prevenía además la segunda de las dispo
siciones transitorias del citado Real decreto,, 
que una vez fijado el número de Concejales 
en cada distrito se asignarían proporcional
mente, y por sorteo, á cada uno, los Conceja
les que fueron reemplazados en 1891 y los que 
debían continuar en la Corporación en el ci
tado año, por manera que en dicha renovación 
bienal y en las sucesivas concurrieran á la 
votación todos los electores.

El Ayuntamiento de Toledo no cumplió 
con estas prescripciones tan esenciales antes 
de la renovación de 1891; así es que entonces, 
y tambien en la actualidad, los distritos l.\ 
2.* y 4.° estaban y están representados por 
siete, seis y cinco Concejales respectivamen
te, sin embargo de no tener sino dos Seccio
nes cada uno, mientras que á los distritos 3.® 
y 5.°, que tienen mayor número de electores, 
pues están divididos en tres Secciones, sola
mente se les han corn putado dos Concejales 
por cada distrito. Es asimismo notorio queen 
1891 no concurrieron todos los distritos á la 
votación, ni aun todas las Secciones de los 
distritos en que ésta se efectuó, defecto capi
tal que puede repetirse en la próxima renova
ción, pues los electos en 1891 pertenecen á 
los distritos 1.% 2.® y 5.", y cuya causa radica 
en no haber practicado el Ayuntamiento el 
sorteo que preceptúa la segunda disposición 
transitoria ya citada, para asignar á cada dis
trito, en conformidad al total de Concejales 
que le corresponda, según la cifra de los re
sidentes, un número proporcional de Conceja
les salientes, y otro también proporcional de 
Concejales que debían continuar en sus cargos.

Por último, autorizando el art. 49 del Real 
decreto .do 5 de Noviembre á los candidatos 
para presentar protestas y reclamaciones en el 
acto de realizarse el escrutinio general, es evi
dente que si este derecho explícitaraente de
clarado ha de surtir algún efecto legal, no 
puede ser incompatible con el precepto del 
art. 4.° del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, que determina la facultad de presentar 
reclamaciones durante los ocho días de expo
sición al público del resultado del escrutinio..

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL484

y qua se contrae especialmente d Zos electores 
en general, á fin de que estos ejerciten los 
derechos de que se crean asistidos, toda vez que 
solo los candidatos y los individuos de la Junta 
de escrutinio pueden protestar en la forma del 
art. 49. Asi es, que la Comisión provincial ha 
obrado legítimamente al conocer de la recla
mación formulada por los candidatos en la 
Junta de escrutinio.

En vista de las consideraciones expuestas 
y teniendo en cuenta que al Gobierno, en 
virtud de las facultades de alta inspección y 
de lo resuelto en la Real orden de 20 de Febre
ro de 1891, corresponde conocer y resolver en 
los casos de constitución ilegal de Ayunta
mientos, la Sección es de parecer que pro
cede:

l.® Anular las elecciones municipales de 
1891.

2? Condrmar el acuerdo apelado.
Y 3.® QueelGobernador nombre un Ayun

tamiento interino con arreglo á la ley, á fin 
de que despues de verificar la division electo
ral, y de señalar á cada distrito un número de 
Concejales proporcional á sus residentes, en 
conformidad al título 3.°, art. 13 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, segunda 
disposición transitoria del mismo y demás 
preceptos aplicables, se verifique una elec
ción total.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1894.—Lope^ 
Puigcerver.—.Señor Gobema^lor civil de la 
Provincia de Toledo,

(G-aceta del S3 de Febrero de 1894.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 22 de Diciembre último se di
ce á éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta superior de la Deuda de Cuba, en se- 
sionde 13 del corriente;S. M. el Roy (Q. D.G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los 21 créditos com
prendidos en la relación núm. 80 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspondientes 
al batallón cazadores de las Yeras, que ascien
den á 5.643-60 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 545‘07 por los intereses 
devengados; en junto á 6.188^67 de cuya can
tidad deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 2,105 pesos 94 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to, de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec
tos correspondientes, acompañándolc, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonaré.s y ajustes recti
ficados, para que puedan hacerse las publica
ciones á que la misma instrucción se refiere; 
y advirtiéndole que con esta fecha se ordena 
á la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2165 pesos 94 
centavos que necesita para el pago de los cré
ditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines ofl^ 
dales de las provincias con el fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1." 
de Febrero de 1894.—Lope^z Dominpuez.—■ 
Señor.....

(La relación á que se refiere la precedente Beal 
orden-eirezdarf se insez'ta ezi la izágina siguiezzie.,
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Número
de

orden
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

«ipital rectifi
cado.

Pesos.

IMPORTE 
de los intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir al 35 

por 100 del capí 
talé intereses.

Pesos.

1 D. Ernesto Alvarez Mesa..................... 72'67 72 73'39 25'68
2 José Boch Puig...............................  . 608'88 » 608'88 213'10
3 José Blázquez Ruiz............................... 43'- 64 8'72 52'36 18'32
4 Manuel Fernandez Llanos................... 197'59 53'34 250 93 87'82
,5 Gonzalo Fernandez Perez.................... 473 50 » 473'50 165'72
6 Gonzalo Guillén Fernandez. . . . , 298'88 » 298'88 104'70
7 Victoriano Irujo Garro......................... 427'33 115'37 542'70 189'94
8 Manuel Lopez Calvo............................. 138'11 37'28 175'39 61'38
9 Juan Ladrón de Guevara..................... 269'34 61'94 331'28 115'94

10 Angel Martinez Nogales....................... 107'32 26'83 134'15 46'95
11 Manuel Muñoz García.......................... 75'60 » 75'60 26'46
12 Ramón Marcos Incógnito..................... 46'86 » 46'86 16'40
13 Bartolomé Oliver Bordoy..................... 760'67 129'31 889'98 311'49
14 -Ramolli Pelayo Gómez. . . ' . . . 365'42 98^66 464'08 162'42
15 Vicente Pajaron Martinez, . . . . 451'58 » 451'58 158'05
16 Eduardo Reisa García.......................... 574'72 » 574'72 201'15
17 Luis Sorni Romance............................. 133'53 1'33 134'86 47'20
18 Antonio Sandino................................... 74 » 74 25'90
19 Francisco Vidal Ramos........................ 64'30 11'57 75'87 26'55
20 Juan Villares Lopez............................. 371'45 » 371'4.5 130
21 Francisco Villegas Rico................. ..... 88'21 » 88'21 30'87

Total. 5643'60 545'07 6188'67 2165'94

Madrid 1? de Febrero de 1894.—Lope^z Domínguez.

Lo que se reproduce en este BOLETIN Oficial para conocimiento de los interesa
dos, previniéndoles que desde luego pueden dirigirse á la Inspección de la Coman
dancia Central Depósitos de embarque y Caja General de Ultramar, con certificados 
de existencia y vecindad, por conducto del Alcalde respectivo, manifestando á la vez 
el conducto por donde desean se les giren los alcances.

Valladolid 15 de Febrero de 1894.—El Gobernador, Roman Martin y Bernal.

Secación cuarta.
NüM. 675.

tóMStfaM le " ' ', de la pmintia Je WMolü,

CÉDULAS PERSONALES.
CIRCULAR.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
la Circular de la suprimida Dirección general 
de Contribuciones de 2,2 de Noviembre de 
1889, he acordado prevenir á todos los seriores 
Alcaldes que no hayan presentado la cuenta

de cédulas del actual ejercicio, acompañen á 
la misma todos los talones matrices de las 
expedidas, ajustándose ésta al modelo número 
16 de la vigente Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884.

Valladolid 14 de Marzo de 1894.—El Ad
ministrador, Amalio G. Montero.

NúM. 678.
Ayuntamiento constitucional de 

ViUavelIid.
Fijadas definitivamentes por este Ayun

tamiento las cuentas municipales correspon-
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dientes á los ejercicios de 1891-92 y 1892-93, j torada y satisfecha la Corporación de lo raanh
quedan de manifiesto por término de quince ’ 
días en la Secretaría de esta Corporación á los j 
efectos del art. IGl de la ley Municipal, dentro 1 
de cuyo plazo pueden ser examinadas por 
cuantas personas lo tengan por conveniente. 1

Villavellid 12 de Marzo de 1894.—El Al- j 
-calpo, Narciso González.—El Secretario, Ma
ximino Rodríguez.

NúM. 157.

Ayuntamiento constitucional de 
Bahabón.

Extracto que, conforme al artículo 109 de ! 
la vigente Ley Municipal, forma el Secre
tario de dicha Corporación, de los acuer
dos tomados por la misma durante el se- i 
gundo trimestre del corriente año econó- j 
mico 1893 á 1894.

MES DE OCTUBRE

Día 1.®—Sesión ordinaria.—No tuvo efec- }
to por falta de asistencia de los señores Con
cejales.

Día 8.—Sesión ordinaria.—Se aprobó por 
unanimidad el acta últimamente celebrada 
cual es la de diez y siete de Septiembre últi
mo. Se dió cuenta por el Sr. Presidente don 
Juan de la Fuente, de los asuntos evacuados 
por la Alcaldía durante la semana, así como 
de haberse cumplido al pié de la letra lo acor
dado en sesión ordinaria del diez de Septiem
bre próximo pasado con relación á la contabi
lidad municipal, la cual tenía la satisfacción 
de exhibir al Ayuntamiento, normalizada con 
arreglo á las leyes vigentes en la materia, si 
bien deja mucho que desear respecto de fechas 
anteriores al ejercicio actual, por el olvido en 
que la tenían los llamados á ilustrar á las Cor
poraciones respectivas, que legas en materia 
de Administración, se echaban ciegas de 
confianza en brazos de dichos funcionarios, y 
siendo ésta mal recompensada, caminaban de 
abismo en abismo sin conocimiento de causa, 
pero lamentado y sufriendo las consecuencias 
de su pésimo estado; más ahora, ha sido en
cauzada por el actual Secretario I). Cosme Ce
brián, cuyo celo, pericia y amor al trabajo, le 
hacen dignos del mayor elogio y aprecio. En- 

t testado por su digno Presidente, acuerdan dar 
un voto de gracia á su actual Secretario don 
Cosme Cebrián Nuñez, ya que de otro' modo 
no se le puede recompensar sus desvelos é in
terés que se toma por este Municipio, cuyas 
deficiencias anteriores no le permiten levantar 
mano un momento ni disfrutar de reposo.

Se aprobó la distribución de fondos del 
presente mes y anteriores, en la cual se inclu
yen quince pesetas, que se abonarán al Secre
tario Sr. Cebrián, para que sufrague los 
gastos de un viaje que realizará inmediata
mente á la Capital de provincia con objeto de 
verificar pagos á la Hacienda.

Día 15.—-Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior en todas sus partes.

Se dió cuenta al Ayuntamiento de haber 
desempeñado el día diez del que rige la co
misión por el Secretario del mismo, que se le 
confió en la sesión de cuyos pagos que se le 
ordenó realizara, exhibía las correspondientes 
cartas de pago.

Día 22.—Sesión ordinaria.—No 
' el Ayuntamiento y por lo tanto no

se rennin 
hubo se

'sion.
! Día 29.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
' acta últimamente celebrada. Se aprobó tam

bien el extracto de sesiones del primer tri
mestre de este ejercicio disponiendo su remi
sión al Sr. Gobernador civil,hipara que ordene 
su publicación en el Boletín Oficial de esta 
provincia. Y por último, se acordó la primera 
saca ó repartimiento vecinal de centeno y 
metálico del Pósito, por ser llegada la época, 
oportuna.

MES DE NOVIEMBRE.

Día 5.—Sesión ordinaria.—Se aprobaron 
por unanimidad el acta de la anterior y dis
tribución de fondos del presente mes.

Día 12,—Sesión ordinaria.—-Se aprobó el 
acta de la anterior. Confirmó la Corporación el 
nombramiento de Recaudador de municipales 
del 2.® trimestre de 1893-94, en favor del Con
cejal D. Julián Martin, por ser al que en tur
no le corresponde, con abono del oportuno pre
mio de cobranza consignado en los arbitrios 
que recaude. Por último, se acordó celebrar en 
la Sala Capitular de esta Casa Consistorial, las 
elecciones de Concejales decretadas para el diez
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y nueve del mes corriente, haciéndolo públi
co por los medios previstos en el artículo 26, 
párrafo 2.° del Real decreto de 5 de Noviembre 
último, sobre adaptación de la Ley electoral 
de 26 de Junio del mismo año.

Día 16,—Sesión extraordinaria.—Se ha
bilitó para Secretario de este Ayuntamiento, 
áD. Felipe Navas, durante la ausencia del 
propietario D. Cosme Cebrián, por haber sido 
llamado éste á las filas del Ejército, como re
servista, en virtud del Real decreto ele cuatro 
del actual.

Día 16.—Sesión extraordinaria.—Se nom
bró Agente ejecutivo para hacer efectivos des
cubiertos en favor de este Municipio, á D. Je
rónimo Martínez, con las dietas y recargos de 
Instrucción, con más un tres por ciento como 
premio de cobranza.

Día 23.—Figura como sesión ordinaria.— 
Se aprobó el acta anterior, y se autorizó al 
Agente de Negocios en Valladolid D. Angel 
Chamorro, para que recoja en la Administra
ción de Hacienda de esta provincia, las cédu
las personales correspondientes á este Munici
pio, en el año económico corriente, con inme
diata remisión á esta Alcaldía.

Día 27.—Sesión extraordinaria.—Aproba
da que fué por unanimidad el'acta anterior, 
se acordó qtie, el Sr. Alcalde D. Juan de la 
Fuente y el Concejal D. Julian Martin, pasen 
á la Capital de provincia, á realizar pagos á la 
Hacienda.

MES DE DICIEMBRE.

Día 10.—Sesión ordinaria.—Seprestóapro- 
Jacion al acta últimamente celebrada. Se dió 
cuenta de haber regresado á esta población con 
licencia ilimitada, el Secretario propietario don 
Cosme Cebrián, el cual en virtud del Real de
creto de cuatro de Noviembre último, fué 11a- 
niado á las filas del Ejército como reservista; 
habiéndose por consiguiente incautado nueva
mente el día seis del actual de la oficina Se
cretaría 'que desempeñó, y cesado como habi
litado D. Felipe Navas; aprobando el Ayunta
miento pleno por unanimidad, la reposición 
Cu el cargo del Sr. Cebrián, felicitándole por 
su pronta y bien venida, y disponiendo que 
Hesde dicho día le corra el haber y abono de 
material de oficina, y el sufragado durante su 
^usencia, se abonará al D. Cosme, á condición 

de que éste, indemnice á los respectivos indi
viduos que lo sufragaron.

Y finalmente, se autorizó al Sr. Alcalde 
D. Juan de la Fuente para la expendicion de 
las cédulas personales de este ejercicio rin
diendo cuenta justificada oportunamente.

Día 17.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el' 
acta de la anterior y se dió cuenta de los asun
tos evacuados durante la semana y órdenes 
superiores recibidas.

Día 21.—Sesión extraordinaria.---- Previa 
especial convocatoria á tenor de lo preceptua
do en el artículo 121 de la vigente Ley Muni
cipal, versó sobre los asuntos siguientes: apro
bación del acta de la anterior, que tuvo lugar 
por unanimidad. Dada cuenta de la presenta
ción de un Comisionado ejecutor contra este 
Municipio, por descubiertos de contigente 
provincial y filoxera de varios ejercicios, y te
niendo en cuenta la angustiosísima situación 
de repetido Municipio, cuyas arcas carecen 
en absoluto de metálico, se acordó por unani
midad hacer un segundo donativo al Muni
cipio los cinco Concejales que actualmente le 
representan y concurrentes á esta sesión en 
cantidad de trescientas treinta y dos pesetas, 
por iguales partes, pero á condición del opor
tuno reintegro á medida que lo permitan los 
fondos que se recauden, sin desatender con
siderablemente otras legítimas atenciones: 
y de esta manera evitar «del mal el me
nos,» puesto que de seguir la ejecución ade
lante, redundaría en perjuicio de todos. Fi
nalmente, se acordó que, una Comisión del 
Ayuntamiento, compuesta del Sr. Presidente, 
Concejal I). Julián Martin y SecretarioSr. Ce
brián, pasen á la Capital de provincia á reali
zar pagos á la Hacienda y evacuar otros mu
chos negocios del Municipio, previo abono 
para gastos del Capítulo de Imprevistos, de la 
cantidad de cuarenta y una pesetas veinte- 
céntimos.

Día 24.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se dió cuenta del desem
peño do la Comisión confiada en sesión extra
ordinaria al Sr. Alcalde D. Juan de la Fuente, 
Concejal D, Julian Martin y Secretario señor 
Cebrián, quedando satisfecha la Corporación. 
Y por último, se acordó dar otra saca de me
tálico y centeno del Pósito municipal, por 
reclamarlo las necesidades del vecindario.
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Día 31.—Sesión ordinaria.—Aprobada que 
fué e! acta de la anterior por unanimidad, se 
dió cuenta por el Sr. Alcalde Presidente de 
una instancia que remite el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia á esta Alcaldía pa
ra que sea informada en término de ocho dias, 
la cual ha sido elevada á dicho Superior jerár
quico con fecha nueve del mes actual, por don 
Mariano Monedo, vecino de Peñafiel, en soli
citud de que compela á este Ayuntamiento al 
pago en favor del recurrente de la cantidad de 
656 pesetas que dice se le adeudan desde el 14 
de Abril de 1888, por un antipicio que hizo 
dicho Sr. Monedo á la Exorna. Comisión pro
vincial por cuenta de este Alunicipio y presu
puesto de 1887-88 en conceptojde contingen
te provincial; de cuya instancia, una vez que 
se enteró el Ayuntamiento de la procedencia 
que se reclama, con vista de cuantos antece
dentes obran en esta oficina, acordó informar: 
que no es responsable el Ayuntamiento actual 
de esa suma, por cuanto no figura en nin
gún presupuesto posterior al en que se contra
jo el débito, sino en el adicional de aquel año; 
por consiguiente, no consta como debiera á 
esta colectividad la deuda que nos ocupa, fue
ra de la entidad moral que representan y sin 
créditos ni fondos para extinguiría porque na
da de esto entregó aquella Corporación, y si 
presupuestaron entonces créditos para su ex
tinción, que ellos sabrán la aplicación que tu
vieron, por cuanto como queda dicho, no se 
volvieron á incluir en presupuestos posterio
res, ni uno ni otro; que la cuestión sale pues 
ó se presenta fuera de todo procedimiento ad
ministrativo, y por lo tanto el reclamante se
ñor Monedo, sólo tendrá derecho á deducir las 
acciones que crea oportunas, contra todos y 
cada uno de los individuos que quedaron el 
descubierto á cuyo nombre hizo el anticipo, 
pero no le es dado à tal objeto utilizar el pro
cedimiento administrativo, le es de necesidad 
acudir á los Tribunales ordinarios.

Bahabón cinco de Enero de mil ochocientos 
noventa y cuatro.-—Cosme Cebrián, Secretario.

Dada cuenta al Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de este día del extracto que precede 
fué aprobado por unanimidad. Bahabón siete 
de Enero de mil ochocientos noventa y cua
tro.—El Secretario Cosme Gebrian.—V." B.”, 
El Alcalde, Agustín Martin.

Sección quirita.
NúM. 674.

CÉDULA DE CITACION.
Por virtud de providencia dictada por el 

Juez de instrucción del Distrito de la Plaza, 
á consecuencia de orden de la Sección primera 
de la Sala de lo Criminal de esta Audiencia 
provincial, se cita de comparecencia inexcu
sable ante dicha Sección para el día cinco de 
Abril próximo y hora de las nueve y media 
de la mañana, á María González Huerta, pro
cesada por el delito de hurto, en cuyo día da
rán principio las sesiones de juicio oral abier
to en dicha causa bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica la parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Valladolid catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El Secretario, Ni
colás García, por Navas.

Núm. 682.
CÉDULA DE CITACION.

Por virtud de providencia dictada por el 
Juez de instrucción del Distrito de la Plaza á 
consecuencia de orden de la Sección primera 
de la Sala de lo Criminal de esta Audiencia 
provincial, se cita de comparecencia inexcu
sable ante dicha Sección, para el día cinco de 
Abril próximo y hora de las nueve y media 
de la mañana, á la testigo Gregoria Blanco Ro
jo, para que asista á las sesiones del juicio oral 
abierto en causa que se sigue contra María 
González Huerta y otra, por hurto, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica la parará c 
perjuicio á que haya lugar.

Valladolid quince de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El Secretario, Ni
colás García.

Seccioiy sexta.
SocieJai tattia ítl Colíjio íe Sa» J»st.—hlladolid.

Sé convoca Junta general extraordinaria 
de dicha Sociedad para el día 27 del próximo 
mes de Abril, á las cuatro de la tarde, en su 
domicilio, con objeto de tratar del aumento de 
capital social en conformidad á los artículos 
151 y 168 del Código de Comercio y el 6 do 
los Estatutos.

Para tomar parte en la Junta será necesa
rio depositar las acciones en la Caja social cua
renta y ocho horas antes de su celebración en 
observancia del art. 42 de los Estatutos.

Valladolid 15 de Marzo de 1894.—El Pre
sidente, Juan Francisco Ma7nôrilla,

Talon núm. 124.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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